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RESOLÜCIÓN MEDIANTE LA CUAL' EL ) PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

\ 

-

( TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A TELE AZTECA S.A. DE C.V., LA CONSOLIDACIÓN DE 
SUS TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y, EN CONSECUENCIA OTORGA UNA COtiCESIÓN ÚNIC~ PARA 
USO COMERCIAL. 

l. 

\ ANTECEDENTES 

__/ I 

Otorg_gmiento de la Primera Concesión. El 27 de diciembre de 1996, la Secfetaría 
de Comunicaciones y Transport~ (la "Secretaría") otorgó a fóvor de Tele Azteca, 
S.A. de C.V., un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública-/ 
de telecomunicaciones para prestar el servicio de telévisión por cable, con 
cobertura en Reynosa, en el Estado de 1amaulipas, con una vigencia de 30 (treinta) 
años conl bdos a partir de su otorgamiento (la '~Primera Concesión"). 

/ a) Primera modificación a la Primera Cóneesión. Con fecha 30 de~ ctubre de 2003, 
Tele Azteca, S.A.-de C.V. presentó aviso a la Secretp ría informando que a partir 
del 15 de noviembre de 2003, iniciaría la prrstación del servicio de trans~ isión . / 
bidireccional de datos, como ~adicional al comprendido en la Prtmera 
Concesión, en términos de) "Acuerdo por el que se modifica el Anexo A y se 
adicionó, según corresponda, el Anexo B o C a los títulos de concesión pard 
instalar, operar y explotar redes públicas de telecorr<unicaciones que 
comprenden el servicio de televisión restringida a través de redes cableadas, 
para incluir el servicio de transmisión bidireccio0al c¡Je datos'', publicado en el 

-- Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 2003. / 
f 

~ 

b) Segunda modificación a la Primera Concesión. Con fecha 22 de diciembre de 
2006, la Secretaría agregó a ia Primera Concesión el , "Anexo C", que 
comprende, entre otros, el servicio fijo de telefonía local y el de telefonía 
pública. _,, / -- / 

c) Tercera modificación a la Primera Concesión. Con fecha 6 de enero de 201 l, la 
Secretaría ádicionó a la Primera Concesión el "Anexo D", que comprende el 
servicio de audio restringido. \ "' 

\ 
) 

d) Renuncia al servicio 9e telefonía pública. El 30 de mayo de 2016, Tele Azteca, 
S.A. de C.V., a través de su representante legal, presentó ante el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones-(el "Instituto") renuncia al servicio de telefonía' pública 
comprendido en el "Anexo C" de la Primera Concesión . Dicha renuncia quedó 
registrada en el Registro Público de Concesiónes de Instituto el 7 de marzer dy \ 
2019. 
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11. Otorgamiento de la Segunda Concesión. El 27 de diciembre de 1996, la Secretaría 
otorgó a Televisión del Norte Cbahuila, S.A. de C.V., un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para prestar el 
servicio de televisión por cable con cobertura en Piedras Negras, en el Estado de 
Coahuila, con una vigencia de 30 (tr~ inta) años contados" a partir de1 so 
otorgamiento/(la "Se@unda Concesión"). 

a) Primera modificación a la Segunda Concesión. Con fecha 30 de octubre de 
2003, Televisión del Norte"' Coahuila, S.A. de C.V. presentó avisó a la Secretaría 
informando que a partir del l i Gle noviembre):Je 2003, iniciaría la prestación del 
servicio de transmisión bidlleccional de datos, como adicional al comprendido 
eñÍa Segunda 9oncesión, 

1

en términos del "Acuerdo pó r el que se modifica el 
Anexo A y se adiciona, según corresponda, el Anexo B o C a los títulos de 
concesión para instalar, operar y explotar redes públicas de 
telecomunicaciones que comprenden el servicio de televisión restringida a 
través de redes cableadas, para incluir $1 servici{) de transmisión bidireccional 
de datos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 
2003. \ 

\ 

b) Segunda modificación ála Segunda Concesión. Con 1fecha 22 de didembre de 
2006, la Secretaría agregó el "Anexo C" a la Segunda Concesión, que 
comprende, entre otros, el servicio fijo de telefonía local y el de telefonía " 
pública. "" 

c) Cesión de Derechos de la Segunda Concesión. El 17 de agosto de 2012, 
mediante oficio 2.-149/2012, la Subsecretaría de Có municaciones de la 
Secret¡aría autorizó la cesión de derechos de la Segunda Concesión, a favor de 
Tele Azteca, S.Alde C.V. 

d) Renuncia al servicio de telefonía pública. El 30 de mayo de 2016, Tele Azteca, ~ 
S.A. de C.V., a través ~e su representante legal, presentó ante el Instituto 
renuncia al servicio de telefonía !pública comprendido en el "Anexo C" de 19 
Segunda Concesión. Dicha renuncia quedó registrada en el Registro Público de 
Concesiones d~ Inst ituto el 7 de marzo de 2019. _ 

1/ 
/ Adicionalmente, Tele Azteca, S.A. de C.V. es titular de la Constancia de Registro de 

Servicios de Valm Agregado número SVA-007 /2008, notificada el 27 de marzo de 
2008, que le permite prestar, entre otros, el servicio de acceso a Internet. 

\ -
111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 

) 

el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas dis osiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los EstGJdos Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el ,,cual / 
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se creó (el Instituto como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de b--radiodifusión y las telec9municaciones. 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Ofieial de la Fed
1
eración 

el "Decreto por el que se expiden la Le-y Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y fadiodifusión" ( el "Decreto de Ley"), í!J_ismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

'---- \ 
) ~ ( 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones,, ( el 
"Estatuto Orgánico"), mismo"'que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 20-1-8. ,,,, 

- ~ I 

"' VI. { .ineámientos para el Otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos generales para 
el otorgamiento de concesiones m que se refiere el Título Cuprto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), y modificados por 
~!tima vez e~ 13 de febrero de 2019. ·, 

I 

VII. Solicitud de Consolidación en/una Concesión Única para Uso Comercial. Mediante 
escrito ingresado al Instituto el 18 de diciembre de 2018, Tele Azteca, S.A. de/ C.V., 

~ a través de su (epresentante leg9t sojicitó al Instituto la consolidación de sus títulos 
de concesión de redes públicas de telecomunicaciones, en una concesión única 
para uso comercial (la "Solicitud de Con\olidación "). / 

1 
\ \ 

I f ,,.--

"" VIII. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad 1de 
Cumplimiento. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CJEL/2364/2018 de fecha 19 de 
diciembre de 2018, la Dirección Ge,neral de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, solicité-a la Unidad de 
C~mplimiento el dictamen relat ivo al cumpllmiento de obligaciones respecto de 
los títulos de concesión otorgados a Tele Azteca S.A. de C.V~ 

./ 

IX. Dictamen en matericiJ de Cumplimiento de Obligacion~s. Mediante oficio~ 
IFT /225/UC/DG-SUV /906/2019 de fecha 4 de n::iarzo de 2019, la Dirección General 

r- de Supervisión, adscrita a la Unirjad de Cumplimiento remitió el dictamen 
correspondiente con respect o a la Solicitud de-Consolid6ción. 
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En virtud de los Antecedentes referidos y, 
\ 

/ 

/ 

\ 
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¡ CONSIDERANDO 

I 

/ 

J 

1 

Primero,; Competencia. Co~forme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décjmo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos "' 
Mexicanos (la "CQostitución "), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y paj:rimonio \propio, que tiene por objeto el d~sarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme\ a lo dispuesto "---por 10 propia 
Constitución y en los términos\ que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del Jso, ap[Ovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del ac6'eso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo estableciao por los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. ( 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de c;zompetencia eeonómica de los 
sect9res de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo ,,<que, entre otros aspectos, 
regulará de for~a asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a 1~ competencia y la libre concurrencia; impondra 
límites al concesionamientó y aJa propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículo~ 60. y 7o. -de la Constitución. 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización del Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 1 

/ 

varios títulos de concesión, además de poder transitar 9 la concesión única podrán \ 
consolidar sus títulos'en una sola concesión. 

"---
Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 

\ - ~ 

15 fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de 
concesiones ~n materia de radiodifusión y telecomunicaciones. "'-

Por su parte/ el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establecé que corresponde al 
Pleno, además de las atribueiones establecidas como indelegables ~n la Ley, la 
atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro adioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
re es e telecomunicaciones y la p)restación- de los servicios de radbdifusión y 
telecomunicaciones. 
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Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, ehtre otras, las-solicitudes de autoriza2ión para 
transitar a la concesión

1 
única en los casos de concesiones de telecomunicaciones, 

incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que deberán sujetarse los 
concesionarios, para someterlas a consi~eración del Pleno. 

- - / 

En consecuencia, el Instituto estó facultado para otorgar concesiones en materia de-
"--- telecomur:::iicaciones, así como resolver respecto de" sus prórrogas, modificación, o 

terminación de las rrisrp1as. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la 1 
concesión única, siempre y cuando los concesionarios que IQ§oliciten se encuentren en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 
Final~ente, tiene a su cargo la---- regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por I(? que el Pl~no como órgano \------
máximo de gobiernq/y decisión del lnstitutG, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Consolidación. ~ 

/ 
I 

\ 

Segundo.- Marco normativo general aplicable para la transición y consolidación de ,,,.----

diversos títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones en una 
concesión única paJ.a uso comercial. El-párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio 
del Decreto de Reforma (Constitucional, señala que con la concesión única los 
concesionarios podrán prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

r- / I 
Al respecto, el tercer párrafo del mismo precepto normativo, determinó la obligación del 
Instituto de establécer 'mediante lineamientos de,,,,carócter general, los requisitos, 
términos y condiciones que los concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía, cuyos--títulos son anteriores al Decreto de Re¡forma Constitucional, deeerán 
cumplir para que se les autorice entre otros, transitar al ~odelo de conc,rsión única, 
siempre qt1e s~ encuentren en cumplimiento de las obligacls2_nes previstas en las leyes' y 
en sus títulos d@ concesión. 1 

"--- ------ \ 1 ,/ 

"En ese sentido, en cumplimiento a los dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Re¡orma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por obj~to, entre otros, especificar 
los términos y req

1
uisitos para que los actuales conQesionarios puedan transitar al n~vo 

Y--reg1men de conc'esionamiento establecido en el Decreto de R~forma Constitucional y 
en la Ley, y de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. 

"' -/ Los Lineamientos señalan _en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 
~ / 

1 -"Artículo 24. El titular de una o más concesiones para instalar, operar y explotar una red pública // 

de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones que 
pretenda transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato 

\ 
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IFT-Transición que forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmando por el 
interesado, el cual contendrá la siguiente información: -

/, 

11. 

11/. 

IV. 

( En el caso de personas físicas: nomtjre y, en su*aso, nombre comercial, domicilio en el 
territorio naéional, correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes; 
En caso de personas morales: razón o denominación socia/,/ y en su caso, nombre 
comercial, domicilio en el territorio nacional,,,(calle, número exterior,, número interior, 
localidad o colonia, municipio o delegaqión, entidad federativa y código ' postal), 
correo electrónico, ,,..,teléfono y clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes; __,,, 
En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suficientes 
para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el 
Instituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Transición, el testimonio o copia certificada 
del Instrumento expedido por fedatario público en el que consten dichas facultades, así 
como copia simple de la identificación del Representante Legal, y 
El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión Única para 

._______ uso Comercial. En el SUfS?Uesto de que se vayan a consolidar varias corypesiones bastará 
con que se señale un é,_olio Electrónico de ellas. \ ✓-

/ 

Para obtener la autori7aéión paratransitar a una Concesión Única para Uso Comercial, se 
deberá acompañar a la solicitua el comprobante del pago de los derechos o 
aprovechamientos que de __ ser el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de la 
solicitud de modificación eje! título de concesión. / 

\ El ln~tituto analizarl evaluará y resolverá la transici@n y consolidación de concesiones dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales coAtados a partir del día siguiente en que dicha 
solicitud haya-sido presentada an~ el Instituto". 

_,,--

I , / 

"Artículo 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de manera 
convergente, todo tipo de seNicios públicos de telecomunicaciones o radioa,fusión y con una 
cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una persona sea titular de diversas ,,,,-
concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones se 
consolidará la totalidad de las mismas. 

/ 

tás concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que 
sean consolidadas se tendrán por extinguidas y la Concesión Única para Uso Comercial, que 

I en su caso se otorgue, tendrá una vigencia igual a la original contada a partir de que fue_ 
ot6rgado el título de red pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en 
caso d€i ser diversos títulos, por la vigencta más amplia contada a partir de la fecha de 
otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. 

El Título de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, otorgue el Instituto, 
establecerá como compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, municipios o 
estados que se hayan estableGido en los títulos de coocesión originales respectivos". 

"Artículo 27. A efecto de y:¡ue proceda la solicitud para transitar e:_ la Concesión Única para Uso 
Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Unica para Uso Comercial, el 
solicitante debJrá encontrarse en cumplimiento de: (i) las obligaciones previsfds en el o los 
respectivos títulos de concesión y (ii) las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en 
materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

\ ( 
/ 

/ 

\ __,,, , 

/ 

\ 

6 



\ 

/ 

( 

\ 

/ 

( I , 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, 
a través de la unidad administrativa competente". 

/ 

Tomando en cuenta lo anterior, derivado deJa solicitud de consolidación que presenten 
los concesionarios de redes públicas de telec<i;)municaciones, se otorgará una concesión 
única para uso comercial, en términos del artículo 67 fracción I de la Ley dado que la 

'---
- concesión tendría fines de lucro. Bajo este-contexto, con la concesión única para usq__ / 

comercial el concesionario podrá prestar todo tipo de fuervidos públicos / de 
télecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, y en cualquier parte ,del territorio 
nacional. \ 

/ '\__ 

Lo anterior, en el entendido de que en caso -de requerir utilizar bandas de frecuencias 
/ del espectro radioeléctricQ_ distintas a las de uso libre o, en su caso, recursos orbitales 
( para la prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y 

modalidades establecidos en la Ley. 
\ 

En ese sentido, es importante destacar que ser titular de una concesión única para uso 
coQJ,ercial pérmite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
en cualquier ~arte del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar con otros 

t ítLÍlos de concesión de redes pGblicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera limitada, y en coberturas específicas. De igual fmpia, la 
concesión única para uso comercial permite a sus titulare"s prestar los servicios de 
telecomunicaciones que les hubieren sido autorizados mediante constancias de registro 
de servicios de valor agregadp. / 

Asimismo, dentro de los Lineamientos se establycieron los criterios que deben seguirse 
para consolidar los diferentes títulos de concesión que en su caso tengan los operadores 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así como las características generalés con las 
cuales se otorgará el título de concesión única que deriven de dicha consolidación. 

/ 

De esta manera, tomando en cuenta lo señalado en el artículo 25 de los Lineam+entos, ----
en caso de que un concesionario posea más de un "-título de concesión Yi solicite la--
transición al nuevo régimen de conc~ionamiento, er(dicho(acto el Instituto donsolidará "' 
en un solo título de conc:;esión única la totalidad de los mismos. 

1 -

( 

Así, el título de concesión única que émita el Instituto con motivo de la Solicitud' de 
Consolidación deberá tomar en cuenta los títulos de concesión otorgados previamente 
a su tituJar, en el entendido de que, como lo señalan los Lineamientos, las citadas 
concesiones se extinguirán o6mó, consecuencia de dicho otorgamient~ "' 
'\__ 

En relación con esto úJtimo, el citado artículo 25 eje los Lineamientos establece con 
respecto a la vigencia de la concesión única que en su caso se otorgue, que ésta 
deberá emitirse por un plazo equivalente a la vigerq_cia más amplia (contada a partir de 
la fecha de otorgamiento del título que renga dicr<a vigencio; además, los compromisos 
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de cobertura míf)ima corresponderán a aquellas localidades, municipios o Estados que 
se hayan establecido en cada uno de los títulos de concesión que se vayan a consolidar. 

"'- / / 

Por otro lado, el artículo 27 de los Lineamientos prevé que, para la consolidaGión de los 
títulos otorgados para instalar, operar y explotar una red pública d,,,,e telecomunicaciones 
a la concesión única para uso comercial, es necesario que el solicitante se encuentre 
en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en los respectivos títulos de concesión 
y (ii) las obligaci,ones derivadas de la legislación aplicable en materia de 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económic ______ d. "'-

Finalmente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes, d~ería acompañarse del ~omprobante de pago de derechos establecido 
en el artículo-24 de los Lineamientos, mismo que se refería al estudjo de la solicitu<d de 
modificación del título de concesión. -sin embargo, la Ley Fed~ral de Derechos que entró 
en vigor el pasado l de enero de 2016, es decir con posterioridad a los Lineamientos, 
estq!?leció urf nuevo régirren de cobro para diversos trámites en m6teria de 
telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estableció en " 
su artículo 17 4-C fracción XII el pago de derechos correspondiente 'Q la transición a 

--concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, operar y 
explotar uha red pública de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse 
definido un pago 7specífico para el trámite que nos ocupa, es este pago el que debe 
ser considerado al momento del análisis de las solicitudes de transición o consolidación. 

\ 
1 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Consolidación. Por lo que hace al primer requisito 
señalado en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que Tele Azteca""S.A. de C.V. 

"' presente el Formato IFT-Transiéión que se señala, este Instituto lo considera cumplido en 
virtud de que con fecha 18 de diciembre de 2018, el representa~te legal d~ dicha 
concesionaria presentó el formato debidamente llenado y firmado, con los datos 
correspondientes a -las do~ concesiones de las que es titular dicha empresa. 1 

En ese sentido, y considerando que la concesion9ria en comento cuenta con 2 títulos 
de concesión de red .. s públicas de telecomunicaciones vigentes, (en apego al artículo 

de los Lineamiehtos, se consolidarán en un solo título"'--de concesión para uso 
comercial, los cuales se enlistan a continuacidn : 

No. COBERTURA SERVICIOS FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA 
TITULO ·:• (A~OS) 

\ - Televisión por cable ' -
Transmisión bidireccional de datos 

-----/ 
\ \ Fijo de telefonía local 30 

l / 
Reynosa, en el Estado de Tamaulipas. 27 de diciembre de 1996 -

"" - Provisión de capacidad 
1 

/ 
Audio restringido 

Acceso a Internet 

8 

/ 

\ 

\ 



\ 

/ 

\ 

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 

\ 

I 

\ Telev¡sión por cable 
/ 

--- Transmisión bidireccional de datos 

2 
Piedras Negras, en el Estado de 

J Coahuila. 
Fijo de telefonía local 

Provisión de capacidad 

Acceso_a Internet 

( 

\ 

27 de diciembre de 1996 

/ 

'--1 ift 
ll')ISTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

-JG 
/-

\ 

En virtud de que l~s títulos de concesIon antes señalados tienen como fin la 
cpmercialización de servicios de telecomL,Jnicaéiones, al ser estos c_gn fines de lucro, la 
concesión única, que en su caso se oJDrgue, debe ser para fines comerciales en términos 

~ de lo estableddo en el artículo 76, fracción I de la Ley. "" "' 
/ 

/ 
'Respecto al segundo requisito de procedencia/ Tele Azteca, S.A. de C.V ~J'.Dresentó el 
pago de derechos con factura número l 80009738, por el trámite relativo a la transición/ 
a concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, operar o 
explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido en el artículo 17 4-C 

) racción XII de la Ley Federal de Derechos vigente, y conforme a lo requerido en el 
penúJtimo pán:ofo del artículo 2~ de los Lineamientos. \ 

Por lo que hace al tercer requisito contemplado en ~ I artíc~ ·lo 27 de los Lineamie~tos, e.l 
mismo señala que parq_,,,,que proceda la solicitud para transitar y consolidar en una - . \ 

concesión ÚQ!__Ca para uso comercial, el solicitante deberá encontrarse eR-cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en sus títulos de concesión y las obligaciones derivadas 
de la legislación aplicable. Al respecto, 19, Unidad de Concesiones y Servicios, ~ través 

\ de fe Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante el oficio 
IFT /223/UCS/DG~CTEL/2364/2018 de fecha 19 de diciembre de 2018, solicitó a la Unidad 
de Cumplimiento informara si dicha concesionaria se encontraba en cumplimiento de 
las obligacicnes y condiciones relaciQnadas con sus título~ de concesión, y demás 
ordenamientos ª 8Iicables. ( --- / 

\ 
._______ 

En respuesta s:1 dicha petición, la Dirección General de Supervisión, ádscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, a través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /906/2019 de fecha 4 de marzo 
de 2019, señaló entre otros aspectos que: \ 

"( .. . ) 
( 4. Dictamen >- 1 

De la sup eNisión a las constancias que integran los expedientes abiertos a nombre de la 
concesionaria que nos ocupa,!así como de la información proporcipnada por la DG-VER y la 
DG-SAN, se concluye lo siguie-0 te: --- "' 

Del análisis de los títulos de concesion asociados a IQs_ expedientes 07/0035 y 07/0042, 
integrados por la DG-ARMSG de este Instituto a nombre de TELE AZTECA, se desprende q ue, al 
7 de marzo de 20 7 9, la concesionaria se encontró al corriente de las obligaciones que tiene a 
su cargo y que le ~on aplicables confor(Q_e a sus títulos de concesi0n de redes públicas de 

/ telecomunicaciones y demás disposiciones legales, reglamentarias y administr0¡tivas 
~~ / \ 

/ 
( .. . )" 

/ 
/ 

/ 

\ 
/ 

/ 

9 



~ \ 
En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta que se satisfacen la totalidad de los 
requisitos establecidos en los Lineamientos, este Instituto considera procedente autorizar 
lg_ consolidación de los títulos de concesió(l de redes públicas de telecomuniCJ2Ciones 
otorgados a Tele Azteca S.A. de C.V., en una concesión única para uso comercial. 

/ / 

Finalmente, por lo que se\ refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto 
_ con motivo de la Solicitud de Consolidación, tendrá una vigencia igual a la prevista en 
el título de concesión objeto de la misma, o en caso de existir varías títulos de concesión, 

1 por la vigencia más amplia contada a partir de la fécha de otorgamiento del título que 
ten~a dicha vigencia, de cpnformidbd con lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo 25 de los Lineamientos, y contendrá como compromisos de cobertura mínima, 
la cobertura contemplada en cada uno de ellos. / 

Conforme a esto último, tomando en cuenta que la Secretaría otorgó los dos títulos de 
concesión de-T-ele Azteca, S.A. de C.V., en momentos y vigencias iguales, la vigencia \ 
que se establecerá en la concesión única corresponderá a la establecida en los mismos, 
cuya fecha de otorgarhiento fue el 27 de diciembre de, 1996 con una vigencia de 30 
(treinta) años. Lo anterior, en el entendido de que las condicTones de la concesiqn única 
s~rtirán efectos a partir de la fecha de su otorgamiento. ; 

J \ 
Finalmente, los c6mQromisos de cobertura mínima contendrán los autorizados en los do? 
títulos de redes públicas de telecomunicaciones, mencionados en los Antecedentes de 
la presente Resolución. 

"' ( ~ 

Por lo anteriormente s,eñalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, -6 fracción IV, 15 fracciones IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 72 y 
177 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto \ 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan dive7sas disposiciones de los \ 

\ actículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013; Octavo Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de T'elecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
{?adioaifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
ciisposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión"', publicado en el Diario 

"' Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 35 fracció)ll, 36, 38, 39 y 57 fracción I de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracción 

(VI, 41 y 42 fracciones 1, y XV del Estatuto Orgánico del I Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; así como los artículos 24, 25 y 27 de los "Lineamientos generales 
para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión,, publicados en el Di arfo Oficial de la Federación 

\ el 24 de julio de 2015, y modificados por última vez el 13 de febrero de 2019, este órgano 
autónomo constitucional emite los siguientes: 

/ 

! 
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( 
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/ 

/ 

\ \ 

/ / 
/ 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUTIVOS / 
) 

/ 
"----

PRIMERO.- Se autoriza a Tele Azteca, S.A. de C.V., transitar a la concesión única para uso 
comercial, establecida en la Constitución Pol[tica de los Estados Unidos Mexicanos y en 
la Ley Federal de TelecoCQ_unicaci~nes y Radiodifusión, y en consecuencia, se consolidan 
en dicho-lítulo de concesión única para uso comercial, las dos cdncesiones de redes 
públicas de telecomunicaciones que fueron otorgadas en su momento por la Secretaría 

' 1 -

de Comunicaciones y Transportes, y que1 se encuentran vigentes a la fecha de la 
presente Resolución, extinguiéndose tales concesiones en términos del artículo 25 de los 
Lineamientos generales para el otorgamiento de concesiones a que -se refiere el Título 
Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
/ \ / --- ' 

/ 

\ ~ SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en ~I Resolutivo Primero, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un títulb de concesión única para uso comercial, a favor 
de Tele Azteca, S.A. de C.V. con una vigencia de 30 -Efreinta) años contados a partir del 
27 de diciembre de l 996~en el eAt-endido de que las condiciones de la concesión única 
surtirán efectos a partir de la fecha de su otorgamiento. La cobertura de la concesión 

¡ única será nacional y su titular podrá prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y 
de radiodifusión que sea técnicamente factibl7. 

"--.,_ ( 

Rór lo -que hace a los compromisos mínimos de cobertura del títulQ de concesión única, 
estos inclulrán_el servicio de televisión restringida, transmisión bidireccional de datos, fijo 
d~ 1telefonía local, provisión de capacidad, audio restringido y acceso a Internet en 
Reynosa, en el Estado de Tamaulipas( y los servicios de televisión restringida, transmisión 
bidireccional de datos, fijo de telefonía local, provisión de capacidad y acceso a 
lnterne-t✓en Piedras Negras, en el Estado de Coahuila. " 

to anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Tele Azteca, S.A. d~ -
C.V., en ~aso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o 
recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
; base en las faculfades que le confiere el artículo 1

1

4 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se 
réfiere el Resolutivo Segundo, mismo que se anexa a la presente Resolución y forma parte 
integral de la mism1a. 

~ -
- tUAR10.- Se insrruye a la \Unidad de Concesiones y~ser~icios a notificar a Tele Azteca, 

S.A. de C.V., el contenida de la presente Resolución y a entregar el título de con.éesión 
l señalado en el ~esolutivo Segundo, una vez que sea

1 
suscrito P-'Or el Comisionado 

( / -Presidente. -

\ 
'1 

\ 11 '----

\ 

f 

/ 

J 

\ 



/ 

'-- 1 ) 

/ 

, I 
'-. 1 

QUINTO.- Tele Azteca, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido e~ el último párrafo 
"---- del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones' y Radiodifusión, en un plazo 

no mayor a 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de otorgamiento de 
la concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del Instrumento en el que conste que 
se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. ,¿__ 

_/ 

f"""SEXTO.- Inscríbase"' en el Registro P0blico de COA Cesiones el título d~ concesión única que 
se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

---------

/ 

\ 
/ 

\ s 
Gab iel Oswaldo Contreras Saldí\iar 

Comisionado Presidente 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionadó 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

onzález 
( 

/ 

Adolfo Cueyas Teja 
Comisionado 

Robles Ro"'alo 
/ 

Comisionado ,_. 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno -del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordinaria celebrada el 10 de abril de 2019, en lo 
general por unanimidaa de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, 
del artículo QB de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 
en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/100419/199. 

Los Comisionados Javier Juárez Mojica y Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de 
los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en 
términos de los artícul<;>s 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del I7stituto Federal 
de Telecomunicacionr . / -
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/ 


